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La presente guía nos permite hacer la asignación de los informes de auditoría generados en el SICA 

a un OCI de la institución, para que realice el seguimiento, implementación de recomendaciones  y 

medidas correctivas correspondientemente. 

Secuencia: 

I.  Primero crea un informe en SICA y cierra la auditoria. 

II. Asignar Informe generado por el SICA al OCI correspondiente. 

Se ingresa al link de SAGU Web el auditor y asigna el informe generado por SICA. 

 

(a) En el menú “Encargos”, seleccione la opción “Seguimiento” y a continuación “Autorizar 

Seguimiento de Informe”. 

 
 

(b) Se muestra la ventana para autorizar el seguimiento de informes. 

 

 
 



 

Contraloría General de la República 

4 
 

(c) En la sección “Autorizar Seguimiento de Informes” puede ingresar los criterios de 

búsqueda para ubicar un informe específico luego presione el botón “Buscar” se muestra 

la ventana con el resultado de la consulta. 

 
(d) Seleccione el informe que desea se autorice el seguimiento, como se muestra a 

continuación. 
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(e) En la sección “Documento de Designación”, seleccione el tipo de documento, ingrese el 

número de documento, la fecha de designación y presione el botón “Guardar” 

 
(f) Al presionar el botón “Guardar”, para autorizar el seguimiento del informe, se muestra en 

la misma pantalla el mensaje “Se registró correctamente la autorización” en letra azules. 

 

 
 

(g) Presione el botón “Salir”, se muestra la pantalla principal. 

 

III.  Seleccionar informe de control  

Ingresa al link de SAGU Web el encargado de OCI para la entidad Ministerio de economía y 

Finanzas y sigues lo pasos del manual de usuario Modulo Seguimiento.  
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(a) En la Barra del Menú Principal dé clic en “Seguimiento” y seleccione la opción “Medidas 

Correctivas”. 

 
 

(b) Se muestra la siguiente ventana Se ingresa un rango de fechas en los parámetros de 

búsqueda y se presiona en “Buscar” 

 

 
 

(c) Se muestra la siguiente ventana con la lista de Informes de Control. 
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(d) Seleccione un Informes de Control, luego presione el botón “Abrir”, se muestra el 

siguiente formulario. 
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(e) En esta ventana puede Ud. navegar por las diferentes pestañas y modificar la información 

dependiendo del estado del informe, luego de esto Validar Envío. 

 

IV. Seguimiento e implementación de las medidas correctivas. 

Ingresa al link de SAGU Web el auditor al Módulo Encargos – Menú Seguimiento – Submenú 

Asignar / Reasignar Seguimiento de  Informe. 

 

(a) Ingresar con rol de usuario Auditor UO, luego se debe ingresar obligatoriamente el órgano 

auditor y el número del informe de control que se desea asignar. 

 
 

(b) Presionar el botón Buscar, luego el sistema debe mostrar el listado de recomendaciones y 

procesos administrativos que se podrán elegir para reasignar. 

  
 

(c) Seleccionar la(s) recomendación(es) y/o el/los proceso(s) administrativo(s) que se desea 

asignar. 
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4.1 Reasignación de Recomendaciones y Procesos para Seguimiento de Medidas Correctivas 

(a) El usuario debe poder seleccionar el OCI que se encuentre bajo su ámbito de control. 

Cuando se trata de un encargo de seguimiento, es obligatorio registrar  el tipo de 

documento, número y fecha del documento con el cual fue designado el OCI responsable 

del seguimiento de las medidas correctivas. 
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4.2 Generar Informes de Seguimiento 

Ingresar con rol de usuario Encargado/Administrador/Jefe OCI. Se debe poder generar 

informes de seguimiento de medidas correctivas para los informes de control proveniente del 

sistema SICA. Los informes de seguimiento se generan de manera correlativa para cada 

informe de control. 

 

Ruta SAGU Web: Módulo Seguimiento – Menú Medidas Correctivas -> Abrir Informe de 

Control de Listado de Informes de Control -> Pestaña de Seguimiento de Medidas Correctivas -

> Hacer Click en “Nuevo” 

 

 
 

(a) Ingresar las fechas del período de seguimiento y dar click en “Guardar”. La fecha Inicio del 

periodo de seguimiento debe ser  posterior a la fecha de emisión del informe y no 

posterior a la fecha actual, y la fecha de término no debe ser mayor a la fecha final del 

periodo de seguimiento. La fecha de inicio del periodo de seguimiento debe ser mayor a la 

fecha de término del seguimiento anterior. 



 

Contraloría General de la República 

11 
 

 
 

(b) Ingresar acciones adoptadas por recomendación y procesos administrativos. El campo “a 

la fecha” de la recomendación y del proceso administrativo o judicial debe estar dentro 

del periodo de seguimiento y debe ser mayor a la fecha del informe de control. El estado 

de una recomendación debe validarse con el seguimiento anterior y no podrá tener un 

grado de implementación menor al realizado en el último informe de seguimiento. Si  se 

registra que la Recomendación está pendiente o en proceso, el usuario deberá registrar 

obligatoriamente todos los campos del seguimiento. Si  se registra que la Recomendación 

está implementada, retomada o no aplicable no se registrará las acciones por realizar. 
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(c) Habilitar envío. Las situaciones del envió del informe de Seguimiento son: Pendiente 

(estado inicial), Aceptado, Rechazado. No se puede habilitar para envío un  informe de 

seguimiento, si existen otros pendientes de envío de un periodo anterior. 

 

 

4.3 Enviar Informes de Seguimiento 

Ingresar con rol de usuario Encargado/Administrador/Jefe OCI. Se debe poder enviar el 

informe consolidado de seguimiento de medidas correctivas para los informes de control 

proveniente del sistema SICA. 

Ruta SAGU Web: Módulo Utilitarios – Menú Enviar -> Sub-Menú Informes de Seguimiento 

 

(a) Seleccionar el informe a enviar y hacer “click” en el botón “Guardar”. 
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(b) Elegir las acciones a seguir, seleccionar el responsable y agregar comentario. Luego dar 

“Click” en el botón “Enviar”. 

 

 
 

4.4 Recepción y derivación de Informes de Seguimiento 

Ingresar con rol de usuario Operador UO.  

Ruta SAGU Web: Módulo Utilitarios – Menú Sistema -> Sub-Menú Bandeja Operador 

(a) Seleccionar el documento y dar “click” en el botón “Derivar” 
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(b) Seleccionar responsable y dar “click” en el botón “Enviar” 

 

4.5 Evaluar Informes de Seguimiento 

Ingresar con rol de usuario Auditor UO.  

Ruta SAGU Web: Módulo Utilitarios – Módulo Sistema – Menú Bandeja Auditor 

(a) Seleccionar el documento y dar “click” en el botón “Evaluar” 
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(b) Ingresar Resultado y comentarios de la evaluación y luego dar “click” en el botón 

“Guardar” 

 

 


